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desarrollo sostenible, que contribuirá a asegurar los puestos de trabajo, mantener y potenciar el tejido 
productivo y fomentar la competitividad de la economía española. 
 
En base a este Real Decreto-Ley y a las Decisiones de la Comisión Europea que aprobaron el marco 
nacional temporal  (la Decisión de la Comisión Europea SA.56851 (2020/N), de 2 de abril de 2020) y las 
modificaciones que se han producido sobre ésta, se aprueba esta segunda convocatoria. Por tanto, actúa 
como bases reguladoras de esta convocatoria el Real Decreto Ley 5/2021, y normativa que desarrolla y 
modifica parcialmente éste , regulándose en este acuerdo aquellos aspectos no recogidos en los mismos, 
siguiendo las notas orientativas recibidas del Ministerio de Hacienda y de la AEAT. 
 
En la Ciudad Autónoma de Melilla, el encargado de la tramitación y gestión de las solicitudes así como su 
resolución, el abono de la ayuda, los controles previos y posteriores al pago y cuantas actuaciones sean 
necesarias para garantizar la adecuada utilización de estas ayudas es la Consejería de Hacienda, Empleo 
y Comercio. 
 
La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, establece en su artículo 22.2.b): 
 
¨2. Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones: 
 
b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto a la Administración por una norma de rango legal, 
que seguirán el procedimiento de concesión que les resulte de aplicación de acuerdo con su propia 
normativa.¨ 
 
El artículo 2.4 del Real Decreto-Ley establece que sean las Comunidades y Ciudades  Autónomas quienes 
realicen las correspondientes convocatorias para la asignación de las ayudas directas a los destinatarios 
sitos en sus territorios, asuman la tramitación y gestión de las solicitudes, así como su resolución, el abono 
de la ayuda, los controles previos y posteriores al pago y cuantas actuaciones sean necesarias para 
garantizar la adecuada utilización de estos recursos, de acuerdo con  lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y su normativa de desarrollo reglamentario. 
 
Por su parte, el artículo 2.3 determina que la cuantía de los recursos económicos de la línea de ayudas que 
corresponde a cada Comunidad Autónoma tendrá carácter limitativo a efectos de las convocatorias que 
realicen y se determinará por Orden del Ministerio de Hacienda. Ha sido la Orden HAC/283/2021, de 25 de 
marzo, la que ha concretado los aspectos necesarios para la distribución definitiva, entre las Comunidades 
Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla, de los recursos de la Línea COVID de ayudas directas a 
autónomos y empresas prevista en el Título I del Real Decreto-Ley y ha asignado a la Ciudad Autónoma de 
Melilla la cantidad de  DOCE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL EUROS, financiadas por el 
Gobierno de España. 
 
El 19 de julio de 2021, el Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla aprobó una autorización 
de gasto de  DOCE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL EUROS, y el procedimiento de 
concesión de ayudas directas previsto en el Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas 
extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19, BOME 
extra nº 39 de 26 de julio de 2021, que permitió que las empresas más afectadas por la crisis de la COVID-
19 hayan podido acceder a estas ayudas. 
 
Con posterioridad, la aprobación del Real Decreto-ley 17/2021, de 14 de septiembre, de medidas urgentes 
para mitigar el impacto de la escalada de precios del gas natural en los mercados minoristas de gas y 
electricidad, en concreto la disposición final tercera, ha modificado nuevamente el Real Decreto-ley 5/2021, 
de 12 de marzo, modificó el ámbito temporal cubierto por las ayudas y aclaró algunos extremos, con el fin 
de permitir que las ayudas puedan llegar a todos los sectores y ámbitos geográficos que lo necesitan para 
incorporarse a la recuperación económica. 
 
Por tanto, para dar respuesta a esta nueva coyuntura se hace necesario aprobar una segunda convocatoria 
de ayudas directas previsto en el Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de 
apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19.  
 
De acuerdo con lo anterior y vista la propuesta de la Dirección General de Empleo y Comercio, en virtud de 
las competencias que tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER:  
 
PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DIRECTA PREVISTO EN EL REAL DECRETO-LEY 5/2021, DE 12 
DE MARZO, DE MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DE APOYO A LA SOLVENCIA EMPRESARIAL EN 
RESPUESTA A LA PANDEMIA DE LA COVID-19 
 
Primero. Objeto 
1. El presente  Convocatoria tiene por objeto, entre otros, aprobar las medidas para la aplicación del 
procedimiento de concesión directa de la Línea COVID financiadas por el Gobierno de España, previsto en 
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